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CARTA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
DE LA CONFERENCIA DE DESARME POR LOS JEFES DE LAS DELEGACIONES DE
LA ARGENTINA, EL BRASIL Y CHILE POR LA QUE SE TRANSMITE EL TEXTO
DE LA DECLARACION FORMULADA POR LAS DELEGACIONES DE DICHOS
ESTADOS DURANTE EL VII PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES
DEL ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS NUCLEARES
EN AMERICA LATINA (OPANAL), REFERIDO A LAS DISPOSICIONES
                            DEL ARTICULO 28 DEL TRATADO DE TLATELOLCO

               Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el objeto de transmitirle el
          texto de la declaración formulada por las delegaciones de la Argentina,
          el Brasil y Chile durante el VII período extraordinario de sesiones del
          Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina
          (OPANAL), referido a las disposiciones del artículo 28 del Tratado de
          Tlatelolco.

               Quedaremos muy agradecidos si es que usted, señor Secretario General, de
          acuerdo con la práctica establecida dispone que dicho texto sea publicado como
          documento oficial de la Conferencia de Desarme y distribuido a todas las
          delegaciones, tanto de los Estados Miembros como de aquellos que tienen el
          carácter de observador.

          (Firmado): Juan Archibaldo Lanús (Firmado): Celso L. N. Amorim
                              Embajador Embajador
                      Representante Permanente Representante Permanente
                      de la República Argentina de la República Federativa
                                                                       de Brasil

                                 (Firmado): Ernesto Tironi
                                                    Embajador
                                             Representante Permanente
                                             de la República de Chile
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DECLARACION DE LOS GOBIERNOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA,
DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Y DE LA REPUBLICA
                      DE CHILE RELATIVA A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 28
DEL TRATADO DE TLATELOLCO

               "Los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa de
          Brasil y de la República de Chile, considerando que el párrafo 2 del
          artículo 28 del Tratado de Tlatelolco para la Proscripción de las Armas
          Nucleares en América Latina y el Caribe prevé que todos los Estados
          signatarios tienen el derecho imprescriptible de dispensar en todo o en parte
          los requisitos contenidos en el párrafo 1 del artículo 28 y que pueden hacerlo
          por medio de una declaración que será anexada a su respectivo instrumento de
          ratificación, la cual puede ser formulada, tanto a la época del depósito del
          referido instrumento, como subsecuentemente;

               Declaran que, tan pronto como los tres países hayan completado los
          procedimientos de ratificación del texto del Tratado para la Proscripción de
          las Armas Nucleares en América Latina y en el Caribe, tal como ha sido
          enmendado, harán dispensa de todos los requisitos aún no cumplidos a que se
          refiere el párrafo primero del artículo 28 del Tratado."
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